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CONSTANCIA: El presente proceso y el memorial anexo se recibieron en este 

Despacho Judicial el día 26 de abril de 2022, procedentes del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. 

Al Señor Juez para su conocimiento y a fin de que se sirva proveer. 

 

Armenia Quindío, Junio 6 de 2022 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 
 
Radicado   2009 - 650 

Proceso   EJECUTIVO SINGULAR   
Demandante  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Cesionario  RF ENCORE S.A.S. 
Demandado  HÉCTOR DÍAZ BARBOSA 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Q., Junio siete de dos mil veintidós. 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud suscrita por la apoderada de la parte demandante 

(Cesionaria), este Despacho le advierte que a través de auto del 30 de junio de 

2015, se dio por terminado el presente proceso por desistimiento tácito, incluso, 

encontrándose ya en archivo, por lo anterior, no es procedente dar trámite a su 

solicitud de terminación. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez 
Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 8 de junio de 2022. 
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